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1 Trabajo realizado por la OM-OVG conjuntamente con la Dirección de Estadísticas del Superior Tribunal de Justicia de la 
Provincia de Chubut. 
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1 - Objetivo general: 

El presente trabajo tuvo por objetivo la elaboración de un primer diagnóstico 

del acceso a justicia en casos de violencia de género en el marco del ASPO que se iniciara el día 

20 de marzo, para ello se han utilizado distintas fuentes a fin de constatar el estado de situación. 

A partir de la evaluación de los datos recopilados, eventualmente se podrán 

modificar las acciones implementadas desde el inicio del aislamiento social obligatorio, 

reforzarlas o impulsar otras distintas, para garantizar el acceso a la justicia a las víctimas de 

violencia de género en el aislamiento. 

2 - Objetivos específicos a relevar: 

a) -Conocimiento del funcionamiento del Poder Judicial durante el ASPO. 

b) -Grado de información de derechos y modos de accesibilidad al sistema 

tienen las mujeres y diversidades en carácter de posibles víctimas de violencia 

c)- Principal modo de ingreso al sistema. 

d)-Respuestas del sistema de justicia, enfocado especialmente a la protección 

esenciales para las víctimas de violencia, cantidad y tipo de medidas adoptadas. 

e)- Cantidad de denuncias, si se trata de situaciones nuevas o reiterancias y 

posibles hechos de violencia no denunciados. 

f)- Utilidad de las medidas adoptadas como la prórroga de medidas.  

g)- Hechos de femicidios acaecidos en el ASPO: 

3 - Marco conceptual: 

Las tareas se han enmarcado en el compromiso asumido por el Superior 

Tribunal de Justicia en materia de violencia de género desde una perspectiva de derechos 

humanos, adaptando el servicio de justicia a los desafíos del aislamiento por Covid 19, en el 

entendimiento que cada acción impulsada debe incluir el enfoque de género e interseccional.  

Se adoptó como punto de partida la premisa, aceptada en forma mayoritaria, 

que señala que la circunstancia inédita de confinamiento permanente que se produce durante el 

Aislamiento Social Preventivo Obligatorio-ASPO, puede transformase en un elemento 

coadyuvante a la aparición o recrudecimiento de la violencia de género. No se trata de ideas 

forjadas en torno al tema, sino de datos, y como referencia señalamos que: “Según Naciones 

Unidas, 87.000 mujeres fueron asesinadas intencionalmente en el año 2017 a nivel mundial y 

de esta cifra, más de 50.000 fueron asesinadas por sus parejas, ex parejas o algún miembro de 

su familia. Por su parte, la OMS señala que el 30% de las mujeres en todo el continente 

americano ha sufrido violencia física o sexual de su compañero sentimental y que el 38% de las 

mujeres son asesinadas por su pareja o expareja.”2  

A partir de lo manifestado, puede conjeturarse que las situaciones de violencia 

a las que se enfrentan las mujeres, no desaparecen o disminuyen ante el aislamiento, sino que 

tiende a empeorar a causa del confinamiento obligatorio con el agresor. 

 

 

                                              
2 Alejandra Mora Mora. Secretaria Ejecutiva de la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM). Organización de los Estados 
Americanos (OEA). Coronavirus: Una pandemia mundial que afecta diferenciadamente a las mujeres 18/3/20 
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4 - Algunas de las medidas adoptadas desde el Poder Judicial: 

Las tres agencias del Poder Judicial dispusieron diversas medidas para 

reforzar la atención de víctimas de violencia, con el objetivo de sostener el nivel de acceso a 

justicia de las usuarias.  

Estas actividades del Poder Judicial se orientaron de conformidad con el 

siguiente mandato: “El deber de garantía de los derechos humanos requiere que los Estados 

protejan los derechos humanos atendiendo a las particulares necesidades de protección de las 

personas y que esta obligación involucra el deber de los Estados de organizar todo el aparato 

gubernamental y, en general, todas las estructuras a través de las cuales se manifiesta el 

ejercicio del poder público, de manera tal que sean capaces de asegurar jurídicamente el libre 

y pleno ejercicio de los derechos humanos”3  

Así, los Juzgados de Familia, Juzgados de Paz y Penales continúan prestando 

funciones y reciben los casos de violencia de género o familiar que ingresan, adoptando las 

medidas urgentes de protección durante las 24 hs. todos los días. Con similar lógica se 

encuentran prestando servicio la Defensa Pública y las Fiscalías.  

Se ha fortalecido el servicio de respuesta a la violencia de género incorporando 

en el sistema de guardias a la Judicatura de Paz de Primera Categoría. 

El Superior Tribunal de Justicia prorrogó automáticamente las medidas 

cautelares dictadas en casos de violencia familiar y de género, cuya vigencia expirara durante el 

ASPO.  

Se reformularon los mecanismos tradicionales de respuesta, adoptando 

canales alternativos de comunicación tales como correos electrónicos específicos y se 

dispusieron teléfonos de atención para este periodo. Se mantiene actualizada la página oficial 

del Poder Judicial con información prioritaria al tiempo de requerir acceso a justicia. Esta 

información ha sido difundida profusamente por los canales institucionales (página web, twitter, 

facebook).  

Se habilitó la posibilidad de tomar audiencias remotas mediante el sistema de 

video conferencias y se implementó la presentación de escritos electrónicos.  

5 – Desarrollo del proyecto:  

El proyecto se inició el día 13 de abril de 2020, con el fin de reunir información 

respecto del impacto que produjo el Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio, en el acceso 

a justicia en casos de violencia de género. Para ello, recurrimos a distintas fuentes atendiendo a 

la modalidad del teletrabajo y a la necesidad de contar con la mayor información posible de las 

tres agencias del Poder Judicial, las Comisarias de la Mujer y de la población pasible de ser 

usuaria del sistema. 

Se desarrollaron tres ámbitos de trabajo que fueron puestos en funcionamiento 

de forma concomitante: 

a) - Medidas cautelares- MC-:  

Se recabo información respecto de las medidas cautelares adoptadas en todas 

las jurisdicciones en contextos de violencia de género, dirigido a la Judicatura de familia y a la 

Justicia de Paz, procediendo a registrar las respuestas.  

                                              
3 https://www.juschubut.gov.ar/images/OM/2020/COVID_19/Resolucion-1-20-es.pdf 
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b)- Cuestionario de percepción institucional- CPI-:  

Se confeccionó un cuestionario dirigido a la Judicatura de Familia, 

Defensorías, Fiscalías y Comisarias de la Mujer de todas las jurisdicciones a los efectos de 

relevar información vinculada al acceso a justicia de las víctimas de violencia de género y del 

servicio brindado, así como de la percepción que operadoras y operadores tienen del 

funcionamiento del sistema. 

Se mantuvieron entrevistas telefónicas y vía correos electrónicos con las 

distintas agencias y unidades policiales.  

c) - Encuesta a usuarias del sistema- EUS-: 

 Se elaboró una encuesta destinada a la población de mujeres o integrantes del 

colectivo LGTBIQ+ de la provincia del Chubut. No se realizó un muestreo probabilístico sino 

que el cuestionario se distribuyó por redes sociales y la participación fue voluntaria. Se 

recopilaron 200 respuestas, de las cuales un 95% correspondió a mujeres cis; el 80% de quienes 

respondieron fueron menores de 46 años. Si bien las conclusiones pueden estar sesgadas por la 

metodología de recolección de la información, se procedió a circular en todo el ámbito 

provincial por whatsap.  

Este instrumento de medición de acceso a justicia, violencia de género y 

ASPO, no pretende ser concluyente4, sino que se encaminó a mostrar un estado de situación en 

el cual no puede excluirse la voz de quienes, en definitiva, son las destinatarias de toda acción, 

ello en el entendimiento que resulta prioritario escuchar a las mujeres y al colectivo LGTBIQ+ 

para mejorar el servicio. 

6 - Primeros hallazgos de los relevamientos realizados: 

De la tarea de relevamiento efectuada, se extrajeron los primeros indicadores 

a evaluar, sin perjuicio de continuar con el análisis de los mismos profundizando cruces de datos 

y relaciones entre los mismos.  

A continuación, se comparten los resultados principales relevados, 

intercalando las distintas respuestas en cada uno de los tópicos medidos, ya sea las respuestas 

obtenidas institucionalmente por medio del cuestionario, las de las encuestas dirigidas a la 

población y los datos de las medidas cautelares adoptadas, citando en caso la fuente. 

Se interpeló a quienes operan en el Poder Judicial, respecto de si consideraban 

que la población tiene conocimiento que el sistema de justicia sigue funcionando, sólo que con 

una modalidad distinta en el lapso de ASPO. Quienes respondieron lo hicieron afirmativamente. 

(Fuente CPI) 

La percepción institucional que sostiene que la población conoce que el Poder 

Judicial sigue trabajando, fue confirmada por casi el 58 % de las personas que respondieron la 

encuesta. (Fuente EUS) 

Efectivamente, el servicio de justicia se organizó durante el ASPO, para dar 

respuesta a las situaciones de violencia de género, durante todos los días de la semana, las 24 

hs. Se reciben las denuncias, se las procesa y se dictan las medidas de protección pertinentes, 

dando intervención, de corresponder, a la Fiscalía, como también al Equipo Técnico 

Interdisciplinario y a la Defensa Pública o a la Asesoría.  

                                              
4  Su alcance ha sido limitado a las localidades de mayor población y mejor conectividad y se circuló por un periodo de 
tiempo de diez días. 
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b) - Grado de información de derechos y modos de accesibilidad al sistema que tienen las 

mujeres y diversidades, en carácter de posibles víctimas de violencia: 

Al consultar en las distintas agencias del Poder Judicial si consideraban que 

los números, correos y modos de contactos del servicio de justicia en el período de ASO, es 

conocido por las usuarias del sistema, las respuestas variaron de acuerdo a la ubicación territorial 

de quienes contestaron.  

En las grandes ciudades se inclinaron por la afirmativa y sugirieron que ese 

conocimiento provenía de las redes sociales y los medios de comunicación. Sin embargo, en las 

localidades más pequeñas y con dificultades de conectividad plantearon que la información la 

proveen las autoridades locales y medios radiales locales, tal ha sido el caso de Lago Puelo. 

(Fuente CPI) 

En tanto el 87% de las encuestadas afirmo tener conocimiento de teléfonos y 

los otros medios de comunicación para atender urgencias y asistir a la población. 

Adicionalmente, el 84 %, sabía que las mujeres pueden salir a denunciar o buscar ayuda ante 

una situación de violencia de género. Información esta que ha sido difundida desde el propio 

Poder Judicial a través de distintos medios y redes sociales. (Fuente EUS). Aquí debe tenerse 

presente que la participación mayoritaria de este sondeo fue en conglomerados urbanos y muy 

escasa participación de zonas rurales o de poblaciones dispersas. 

c)- Principal modo de ingreso al sistema. 

Se ha indagado respecto de cuál ha sido el principal modo de ingreso de los 

casos de violencia de género al sistema durante el ASPO, teniendo presente que las distintas 

agencias del Poder Judicial han habilitados diversas vías de comunicación para ser utilizadas. 

Sin embargo, todos los organismos consultados son contestes en que la principal vía de acceso 

al sistema, siguen siendo las Comisarías de la Mujer. (Fuente CPI) 

En el mismo sentido las encuestadas coinciden con que la puerta de ingreso 

al sistema es principalmente por Comisaria de la Mujer. (Fuente EUS) 

Profundizando la información obtenida del relevamiento de medidas de 

protección, surge que mayoritariamente los requerimientos ingresaron al sistema por Comisaría, 

con excepción de Comodoro Rivadavia, que informó que 4 se originaron por el teléfono de 

guardia y 3 por presentaciones efectuadas por abogadas/os de la Defensa Pública o con 

patrocinio privado. (Fuente -MC) 

d)-Respuestas del sistema de justicia, enfocado especialmente a la protección esenciales para 

las víctimas de violencia, cantidad y tipo de medidas adoptadas. 

Del relevamiento institucional surge que, en general las operadoras y 

operadores del sistema señalaron que tratándose de una situación de emergencia y extraordinaria, 

se está dando respuesta acorde a la situación y dentro de la urgencia de los casos. (Fuente CPI) 

De hecho, las solicitudes de medidas de protección esenciales para las 

víctimas de violencia que han ingresado al sistema han sido debidamente procesados.  



                       
  

7 
 

En el período reflejado5 y según la información recabada6, se han despachado 

132 medidas de protección7, siendo la prohibición de acercamiento la medida adoptada con 

mayor frecuencia. (Fuente -MC)  

Los Juzgados que participaron del relevamiento, han tenido diversas 

intervenciones las que no se reflejan en el presente informe por encontrarse el mismo enfocado 

a las medidas de protección vinculadas a cuestiones de género.  

Debe tenerse presente que la información acompañada, por ser limitada resulta 

parcial, en atención a la dispar participación de los Juzgados de Familia y los Juzgados de Paz. 

Sin perjuicio de ello, la información reunida permite que se la contraste con similar periodo del 

año 20198, en relación a todas las causas urgentes de violencia de género o familiar, que fueran 

cargadas en el Sistema Libra. De esta comparación surge claramente una disminución del 39 % 

en el registro de causas ingresadas. (Fuente: Sistema Libra) 

Estos datos son confirmados por las respuestas obtenidas de las encuestadas, 

quienes refieren haber sufrido algún hecho de violencia de género durante el ASPO. Los 

hechos ocurrieron en el ámbito familiar y en su mayoría del tipo psicológica (insultos, gritos, 

descalificaciones), refiriendo que no era primera vez que pasaba y que lo sufrían habitualmente. 

Este grupo representa a un 6% del total.  Y del total del grupo de mujeres que refieren haber 

sufrido violencia el 41,7%, acudieron al Servicio de Justicia, ingresando su denuncia por 

Comisaria de la Mujer y debiendo reiterar los llamados y las peticiones en distintos lugares o 

volver o llamar más de una vez para que se le de respuestas a su situación. (Fuente EUS) 

En este punto debe ponerse especial atención, particularmente en que las 

Comisarias de la Mujer siendo la principal puerta de ingreso al sistema, como respecto de 

cualquier funcionario o funcionaria pública que reciba la denuncia de una víctima de violencia 

de género (personalmente, por teléfono o correos electrónicos), deberá procurarse que ese 

contacto no genere revictimización u obstáculos en el ejercicio de los derechos y acceso a 

justicia. 

Adicionalmente, desde las Comisarías de la Mujer de la Provincia, se informó 

que el tipo de violencia mayormente denunciado en el ASPO, giraban en torno a hechos de 

violencia física (lesiones leves etc.). Así también se referenció la existencia de denuncias por 

violencia psicológica (gritos, insultos, amenazas telefónicas etc.). Un dato que deberá tenerse 

presente es que en las Unidades Policiales de Comodoro Rivadavia Norte y Sur, como en Esquel 

y Lago Puelo, hicieron especial referencia a las denuncias por desobediencias por 

incumplimiento de medidas ya dictadas. (Fuente CPI) 

e)- Cantidad de denuncias, si se trata de situaciones nuevas o reiterancias y posibles hechos 

de violencia no denunciados. 

Mayoritariamente los organismos consultados han respondido que el nivel de 

denuncias, se ha mantenido en cada jurisdicción y en algunas ha disminuido. (Fuente CPI) 

En este punto es relevante señalar que una disminución en la cantidad de 

denuncias de violencia de género, podría obedecer a múltiples causas tales como la convivencia 

                                              
5 Periodo que abarca desde el 21/3 al 20/4/2020. 
6 Han brindado información la Judicatura y la Justicia de Paz de las ciudades de Rawson, Puerto Madryn, Gaiman, Trelew, 
Esquel, Comodoro Rivadavia y Puerto Piramides. Chubut. 
7 Detalle de medidas dictadas: Prohibición de acercamiento: 107; Exclusión del hogar: 22; Reintegro al hogar: 3. 
8 Periodo relevado desde el 20/3 al 26/4/2019. 
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permanente con el perpetrador, la dificultad para ausentarse del domicilio y vincularse con otras 

personas o poder solicitar auxilio o denunciar, falta de conocimiento, de transporte, etc. y no 

necesariamente a que la violencia en si misma ha decrecido. 

Estos datos deben abrir un interrogante respecto de que estrategias impulsar a 

los efectos de fortalecer los canales de denuncias disponibles, la difusión de derechos y modos 

de acceso al sistema de justicia y propiciar la mayor eficiencia en la recepción de las denuncias, 

etc.   

En las únicas jurisdicciones que tanto la Judicatura, como el Ministerio 

Público Fiscal manifestaron que las denuncias y los casos procesados aumentaron, fue en Trelew 

y en Comodoro Rivadavia. (Fuente CPI) 

Aquí debe hacerse referencia a que el presente estudio se centra en aquellos 

casos de violencia que ingresan al sistema judicial, que difiere de los datos ofrecidos por aquellas 

agencias estatales u organizaciones de mujeres que informan respecto de las consultas recibidas 

por situaciones de violencia de género, que coinciden en comunicar un aumento en las consultas 

recibidas9.  

Lo antedicho se condice con lo que surge de la encuesta dirigida a mujeres e 

integrantes del colectivo LGTBIQ+, de la que surge la percepción de que las situaciones de 

violencia de género aumentaron durante el ASPO, alcanzando el 82,5% de respuestas 

afirmativas. (Fuente EUS) 

En relación a la indagación vinculada si se considera que hay casos de 

violencia de género que no se denuncian por causa del ASO, en general, desde las distintas 

circunscripciones no ofrecieron respuesta en relación a esta posibilidad, con excepción de 

Comodoro Rivadavia que adhiere a la hipótesis que el aislamiento dificulta la denuncia. (Fuente 

CPI) 

Si confrontamos la percepción institucional, con las respuestas de las 

encuestadas, encontramos que un 37% dijo tener conocimiento de situaciones de violencia de 

género sufridas por otras mujeres durante el ASPO. Sosteniendo que de esas mujeres que 

fueron víctimas de violencia, el 56,3% realizaron la denuncia. En aquellos casos que sabían 

que habían denunciado, lo hicieron mayoritariamente ante la policía y refieren conocer que se 

dictaron medidas de prohibición de acercamiento y de exclusión del hogar. (Fuente EUS).  

En cuanto a la indagación referida a que si las denuncias procesadas en el 

ASPO se trataban de personas que acudían por primera vez al sistema o ya contaban con otras 

denuncias previas. Desde la respuesta institucional surge que quienes denunciaron durante el 

ASPO, ya contaban con denuncias previas realizadas y en un porcentaje menor se recibieron 

denuncias nuevas. (Fuente CPI) 

En Comodoro Rivadavia, se sugiere que las nuevas denuncias podrían 

obedecer a que el aislamiento tornó insostenible algunas situaciones de violencia que antes eran 

toleradas. (Fuente CPI) 

Específicamente, cerca del 40% de las denunciantes lo hicieron por primera 

vez, en las circunscripciones de Puerto Madryn y Comodoro Rivadavia. (Fuente -MC) 

f)- Utilidad de las medidas adoptadas como la prórroga de medidas: 

                                              
9 https://www.ambito.com/cuarentena/durante-la-cuarentena-aumentaron-un-39-las-llamadas-violencia-genero-n5094105 
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Se realizó un sondeo de opinión respecto de la eficacia de prorrogar las 

medidas de protección en los casos de violencia de género o familiar, mediante Acordada 

4865/20 y sucesivas, coincidiendo en que ha resultado de utilidad para los objetivos fijados.  

(Fuente CPI) 

En primer lugar, las víctimas pudieron sostener la protección obtenida en el 

proceso, sin tener la carga adicional de requerir el mantenimiento de su vigencia, que en 

momentos de aislamiento podría generar tensión, debiendo desplazarse fuera de su domicilio en 

general con niñas o niños a cargo, en un momento en el cual toda salida es compleja.  

De todas las jurisdicciones consultadas, sólo en Rawson (una), Comodoro 

(una) y Sarmiento (dos), se realizaron peticiones para el levantamiento de medidas. (Fuente CPI) 

Si estos datos son contrastados con la cantidad de medidas vigentes, el 

porcentaje es realmente menor, con lo cual se evitan trámites burocráticos innecesarios, 

especialmente si se tiene en cuenta, que se deja a resguardo el derecho de la persona sobre la 

que pesa la medida, si entiende que han cesado las condiciones que le dieron origen. 

g)- Hechos de femicidios acaecidos en el ASPO: 

Si bien durante el ASPO, no se ha producido ningún hecho de femicidio en la 

Provincia de Chubut, en este contexto y a efectos de exponer el aspecto más extremo de la 

violencia de género, resulta oportuno compartir aquellos casos que se han relevado en el 

Registro de Femicidios, perpetrados en el primer cuatrimestre, en los últimos tres años.  

En los últimos tres años, desde enero a abril, se produjeron los siguientes 

hechos: en el año 2018-1 femicidio; en el 2019- 3 femicidios y en 2020-1. Esté último femicidio, 

se produjo en el mes de enero, antes que se decretara el ASPO. En todos los casos el femicida 

mantenía una relación con la víctima (novio/concubino/padre) y todos los hechos se produjeron 

en el hogar de la víctima.  

7 - A modo de conclusión: 

A partir del relevamiento efectuado en el “Estudio exploratorio de Acceso a 

Justicia, Violencia de Género y Aislamiento Social Preventivo Obligatorio (ASPO) por Covid 

19 en la Provincia de Chubut”, se obtuvo un primer diagnóstico del modo en el que ha 

impactado la pandemia en el acceso a justicia de las víctimas de violencia de género, ello a partir 

de la evaluación de los datos recopilados por distintas fuentes, que permitieron extraer las 

primeras conclusiones y sugerir algunas medidas posibles, con el objetivo de garantizar el 

acceso a la justicia a las víctimas de violencia de genero. 

No ha sido sencillo obtener la información requerida, posiblemente vinculado 

a las dificultades propias que presenta la modalidad de trabajo adoptada durante este período y 

la carga de tareas de cada una de las agencias involucradas, así como a la idea que la recopilación 

de datos no tendrá un reflejo en las acciones adoptadas. Por lo que agradecemos a todas aquellas 

personas que, con esfuerzo, prestaron su colaboración en el relevamiento de datos. 

a) -Conocimiento del funcionamiento del Poder Judicial durante el ASPO.  

A partir de los datos recabados puede concluirse que la población tiene 

conocimiento del funcionamiento del Poder Judicial. No obstante, las situaciones de violencia 

a las que se enfrentan las mujeres y el colectivo LGTBIQ+, no decrecen en el periodo de 

aislamiento, sino que fueron las denuncias las que disminuyeron. Ello, pese a los esfuerzos, de 

los que se ha dado cuenta en este trabajo, impulsados por el Poder Judicial a fin de sostener el 
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sistema en el ASPO y mantener el nivel de respuesta a las usuarias del sistema. No obstante, 

debe comprenderse que el acceso a justicia no depende exclusivamente de las acciones que se 

desarrollen desde el Poder Judicial. 

b) -Grado de información de derechos y modos de accesibilidad al sistema 

tienen las mujeres y diversidades en carácter de posibles víctimas de violencia.  

El grado de conocimiento de derechos y de acceso al sistema de justicia 

aparece como de alto grado, no obstante, debe tenerse presente que la participación mayoritaria 

de la encuesta dirigida a la población se realizó en conglomerados urbanos y fue escasa la 

participación de las mujeres e integrantes del colectivo LGTBIQ+ de zonas rurales o de 

poblaciones dispersas. 

c)- Principal modo de ingreso al sistema. 

La principal puerta de acceso al sistema en toda la Provincia, sigue siendo las 

Comisarias de la Mujer. 

Las vías de ingreso alternativas habilitadas por el Poder Judicial, si bien 

siempre suman, no han tenido gran incidencia en el acceso al sistema. Posiblemente obedezca a 

la arraigada trayectoria en las comunidades de las Comisarias de la Mujer en la Provincia en 

materia de violencia de género o familiar 

d)-Respuestas del sistema de justicia enfocado especialmente a la 

protección esencial para las víctimas de violencia, cantidad y tipo de medidas adoptadas.  

En líneas generales podría señalarse que el sistema funciona adecuadamente 

para dar respuesta a las situaciones de protección urgente, que llegan al sistema. Ello podría 

encontrar su razón en que en la Provincia de Chubut se encuentra funcionando con anterioridad 

a la situación extraordinaria de aislamiento, un sistema de guardias de atención a víctimas de 

violencia que ha permitido desarrollar una metodología de trabajo interistitucional para dar 

adecuada respuesta en la urgencia, con el dictado de las medidas de protección correspondiente.  

La situación que concita atención son los hechos de violencia que no se 

denuncian, basándonos en la premisa que los hechos no decrecen, sino que las denuncias no se 

realizan. Si bien el sistema de respuesta adecuada a quienes acceden a él despachando las 

medidas de protección durante las 24 hs. todos los días, no obstante de los datos relevados se 

puede extraer una disminución de la cantidad de ingresos al sistema cercano al 39 % 

comparativo con el mismo periodo del año pasado, se condice con lo que acontece con otras 

jurisdicciones, por ejemplo, la Oficina de Violencia Doméstica de la Corte Suprema de Justicia 

ha reportado casi un 50 % menos de ingresos de casos diarios en el ASPO. 

e)- Cantidad de denuncias, si se trata de situaciones nuevas o reiterancias 

y posibles hechos de violencia no denunciados. 

Las denuncias por violencia de género que ingresan al Poder Judicial, no sólo 

no se han incrementado en el ASPO, sino que en general han disminuido, tal como ocurre en 

otras jurisdicciones y puede obedecer a la permanente convivencia de la víctima con el agresor, 

la dificultad de desplazarse fuera del domicilio, el desconocimiento etc.. Estos datos difieren de 

la actividad desarrollada por agencias pertenecientes a otros Poderes del Estado o a 

organizaciones de mujeres, que refieren un aumento de consultas o de acompañamientos, pero 

que no necesariamente se judicializan. 
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Si bien surge del relevamiento que se han instado denuncias de personas que 

acuden al sistema por primera vez, pudiendo obedecer esto a que el aislamiento tornó 

insostenible algunas situaciones de violencia que antes eran toleradas, lo cierto es que se dio un 

alto grado de denuncias de mujeres que ya contaban con denuncias de situaciones de violencia 

anterior. 

f)- Utilidad de las medidas adoptadas: prórroga de medidas. 

Se ha coincidido con la eficacia de la decisión del Superior Tribunal de 

Justicia al disponer la prórroga automática de las medidas en cuanto a mantener la protección 

de las víctimas. Debiendo recordar que el Superior citó entre sus fundamentos la obligación del 

Estado de adoptar acciones positivas de modo de proteger a las víctimas, así como de prevenir 

nuevos hechos de violencia y facilitar el acceso a una justicia rápida y eficaz para aquellas 

personas que se encuentren en situación de vulnerabilidad, a punto tal que informo que aplicaba 

a aquellos casos en que “la situación de violencia perdure o existan probabilidades - aunque 

sean mínimas- de que se mantenga.”, quedando a salvo el derecho de quienes consideren que 

han cesado las condiciones que dieron origen a la medida, que tienen acceso a peticionar su 

levantamiento el que será evaluado por la Magistratura, tal y como ha ocurrido. 

g)- Hechos de femicidios acaecidos en el ASPO: 

Si bien no se ha perpetrado ningún femicidio en el ASPO, resulta importante 

al tiempo de cumplir adecuadamente las obligaciones funcionales que cuando desde el Estado 

(Poder Ejecutivo- policía, salud- Poder Judicial) tenga contacto con mujeres víctimas de 

violencia, su denuncia sea procesada con la debida diligencia, que implica adoptar todas las 

medidas de prevención y protección necesarias para evitar que se mantenga o empeore la 

situación de violencia. Para ello deberá escucharse a la víctima respetuosamente y en un lugar 

adecuado, no revictimizarla, creerle, no responsabilizarla por los hechos, no minimizar el relato 

etc. Aquí resulta pertinente relacionar el ASPO, cuando las víctimas de violencia permanecen 

con sus agresores en el hogar y los lugares donde acaecen generalmente los femicidios, que son 

esos mismos hogares, es decir que deben evaluarse con seriedad los riesgos, reales, a los que las 

víctimas de violencia se encuentran sometidas al tiempo de procesar las denuncias, 

especialmente durante el ASPO.  

8- Medidas o acciones sugeridas en el marco del ASPO: 

i- Articular con otras agencias gubernamentales, entre ellas la Mesa 

Interpoderes, como espacio en el cual pueda convocarse a representantes de las organizaciones 

de mujeres y del colectivo LGTBIQ+, a fin de avanzar en acciones tendientes a garantizar 

derechos en el periodo de ASPO, no sólo en las grandes ciudades sino en las zonas rurales y de 

población dispersa.   

ii- Profundizar la difusión de derechos y modos de acceso al sistema de justicia, 

focalizando en zonas rurales o de población dispersa en el ASPO. Articular con medios de 

difusión, Justicia de Paz, salud, policía, autoridades municipales y comunales la participación 

en dicho objetivo.  

iii- Distribución de materiales de difusión en centros de salud y comisarias en 

zonas urbanas. 

iv- Fortalecer la capacidad de las y los agentes de seguridad, particularmente 

de quienes se desempeñan en Comisarías de la Mujer u otras Unidades Policiales, donde no 
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contaren con Comisarías de la Mujer, con el objetivo de facilitar la toma de la denuncia, 

armonizar criterios en el ASPO, prestando especial atención a que es la puerta principal de 

acceso a justicia de las víctimas de violencia. Pudiendo generarse un Protocolo de Actuación 

ASPO, adicionando capacitación o encuentros virtuales (a quienes cuenten con esta posibilidad).  

v- Proponer el sostenimiento de la prórroga de las medidas dictadas. 

vi- Realizar un monitoreo de las denuncias por desobediencias en razón del 

incumplimiento de medidas de protección dictadas. 
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